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DEPARTAMENTO JURIDICO 

ZN) ? Informe No. 1710-DJ-03 
q” Y Cuenca, 10 de diciembre de 2003 ) 3 

l le 9 

Je 
Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de cesión de participaciones entre los socios de la compañía 
“TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA.LTDA.”, celebrada ante la 
notario segunda del cantón Gualaceo, el día 31 de octubre de 2003, una vez que se ha procedido a 
marginar en la escritura de constitución de la compañía, considero que ha cumplido con todas las 
exigencias legales, por lo se la deberá remitir al Departamento de Registro de Sociedades, para el 
trámite de rigor.    

    
Atentamente, 

    

A ade Corral 

ESPECIALISTA JURIDICO 2 

A Le



TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

S=2ICADIAAIZIADIEI NARRADA ATREA 

bic. 
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En la ciudad de Gualaceca matriz del 

nambre, a los treinta y un días delo mes 

  

dos milo tres. fnte mis Doctora Maria 

Liitumas Motaríia Segunda del cantóny comparece por una parte 

  

.. 
Ye ecomno vendedora la señora Delia Lucia Tigre Cuji__por_sus 

propios derechos y como apoderada _ de su esposo ell señor 

Carlos Alfonso Lucero Lucero. conforme consta de la copia 

0 ' del poder que me presenta ya por otra parte y Como 

comprador el. señor Edison Benito Orellana _Angamarcas, 

solteros mayores de edada ecuatorianos. domiciliados en 

to. 

3eLA—— parrcadgula central de Gualace che a quoler       

. conocerles doy  feg y bién instruidos en el abeto y 

- resi tados legales de da presente escritura,  (4- Mud 

ee . 

ota USER to pura ceden li lire Y wa luntariamen de ex Pomar Hue 

    
elevan a escritura pública dla siguiente MINUTA: "Siro 

NOTARIOS En el Protocolo de escrituras públicas a $4 Carco, 

sírvase insertar una de transferencia de participaciones de 

   
ácuera a las sigui ient cláusulas: PRIMEROS: COMFARECIENTES . 

  

3 

Comparecen a la celebración de la presente escrilinura 20 

  

la, sefara Delia Lucía Tigre        ES pat Le Y COMO vendecdara 

. Cuji or__sus propios derechos y como apoderada de su 

  

eN cónyuge _el señor Carlos Alfonso Lucero Lucero, conforme 

consta de la copia del poder que se presenta y que se 

incorpora como documento habilitantez la comparecientes 

de estado civil casadas ye por obra parte _ en calidad de 

comprador el. señar Edison Benito Orellana Angamarca:z 

> solteros dioss conparecien des 60m vnayores de edad



E Furia rr o o rr bid ¿nr dd 

ecualorianas,  —daniciliados enn este cantón de Gualace 

  

   provincia del fiuars Capaces ante la ley para obligarse o y 

contratar, manifiestan la voluntad de celebrar la presente 

  

escritura pública,” UMDA: ANTECEDENTE     Liu la 

mandante vendedora señora Delia Lucia Tigre Cuddi, es i 

“de la Compañía "TRANSEDETES 

  

ALUSTRO TRAMETIL 

  

Cl. LTDA." py da misma que se constituyó con donicdcidia en 

el cantón  Gualaced, provincia del ñfzuaya con Ln capital 

s“cacial inicial de Cuatrocientos Dólares de los Estados 
te 

   

Unidos de fméricas mediante escritura publica lelirada en 
e. 

  

elo cantón Gualaceo, provincia del AZLayY. eL once de 

Octubre del año dos mila ante dla Notaria Primera de es 

  

cantón Doctora Tiana Alvarado Feñaficels e inecrita en el 

Registro Mercantil de la Registraduría del cantón Gualacecoa 

bajo €l número doce, en fecha treinta y uno de Octubre del e 

misma año. Es asín que dla vendedora señora Delia Lucia 

  

Tigre  Cudi, pos dentro de la Compañia Cioncouscda 

participaciones de un dólar de los 

  

václos  Undedaos cl 

América cada War La dunta General Universal de Sacios 

reunida el 

  

dedo aña. das mil dre 

resolvió autorizar a la socia  vendedara ev 

  

Tigre Cuidad. transferir a favor del comprador señor Ediscan 

Benita Orellana Nganarcay euro coi pac ones    cado. de das 

  

que, posee como socia de la Compañia "Transportes Tigres del 

ñustra  Transtigres Cia. Lida."o cosistentes en cincuenta 

    participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, conforme justifica con elo acta de la 

unta General, que se adiunta a la presente coma documento



a 
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habilitante. TERCERA: OBJETO: For medio de vall     
escritura la vendedora señora Delia Lucia Tigre Cid 

poder adiunte de su cónyuge señar Carlos Alfonso 

edo Le Dido ao cada ds 

Luce ra. transfiere en favor del señor Edison Bercioto 

  

«Ddcelána finmgamarca, cincuenta participaciones de un dólar de 

3ryvarse nada 

  

los Estados Unidos de America cada Una, 81 Fe 

oia quie Ed 

  

para el la vendedora. CUARTO: PRECIO.“ El pre 

comprador paga par las participaciones adquiridas, es de 

cincuenta dólares de los Estada Unidos de fnérica, que La 

mandataria vendedora dice haberlo recibido de menos del 

PALIO 

  

comprador a su entera satisfacción" QUINTA: ACE 

Las partes por estar de acuerde con todo lo. estipulados, 

aceptan las suscripalón de la presente escrituras BEXTAS 

CUANTIAS La cuantía es de cincuenta dólares de Los Estados 

Unidos de áméricas.o Usted Señor  Motario se dignará agreqler 

las demás cláusulas de estilo para la validez de la 

dy yO» gra dora de del 14 em dr rr 

escritura a celebrarse, Atentamente, Doctor Marco Luzuriaga 

  

Eodass  Abagadas Matricula núnera md, cuatrocientos 

ochenta y cuatros del Colegio de ábogados del fAztay". Hasta 

aduí la. minuta que laz comparecientes la reconocen COMnnaa 

SUYAn EM CLO contenido e afirman y ratifican, dedándolda 

elevada a escritura pública a Fin de que surta odos RU 

efectos Legales consiguientes. Se han pagado los impuestos 

de ley. He presentaron sus cédulas. Cunmplidas con das 

formalidades legales, yO, la Notarias dle esta escritura a 

los otorgantes de principio a finj ya ratificándose en SL 

El. COMPRADOR y 

  

contenido integro Firman LOS VENDEDORES: 

Yo conmigo dla Notarias, en  midad de acto, de toda la
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cual doy fe, Enmendado Orellana Si corre dh. 

C - A 
Dodo CL Z : 

DELIA LUCIA TIGRE CUT 

  

EL.OIO1B30FS -4 
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LA NOTARIA: 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES..o.o.o 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL pe SOCIOS ay 
DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTRO RAN ¿0 : 

CIA. LTDA.” ; a    año dos ni Lrcs. en la code Social me la a Compañía ubicada en cl nuevo Tocal, en las Cc 
Luis Ríos Rodríguez y Cuenca, siendo las diez horas, se reúnen los socios de la Compañía 
de Transportes “Tigres del Austro Transtigres Cia. Ltda.”, señoresó Manuel Jesús Oriéga 
Lliwvicura, legalmente representado por sufmandatario, señor An = G abriva Ortega Dile a 

2 José Lauro Matute Delgado3 Gabriel Vicente * Tigre Cuji, 
- legalmente representado Por sul mandataria 

      

preside la sesión, y Segundo Damián Zhicay Gerente, quien actúa como secretario los tres 
primeros socios y el socio señor Benjamín Muy propietarios de cien participaciones y los 
restantes socios propietarios de cincuenta participaciones; por estar presente la totalidad del 
capital social de la Compañía por unanimidad reunirse en Junta General Extraordinaria 
Universal y tratar el siguiente orden del día, esto es: 

1.-TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

1.- Una vez conocido el orden del dia el Presidente toma la palabra y pone en consideración 
de la Junta el primer y único punto del orden del día a tratarse, manifestando que la señora 
Leiddy Patricia Lucero Tigre, en representación de la señora Delia Lucia 'Pigre Cuji, ha 
presentado un oficio a la Compañía solicitando se le autorice transferir el total de las 
participaciones de: su mandante, a favor del señor Edison Benito Orellana Angamarca, 
persona que no es socio de la Institución, pero que desea formar parte de la Compañía. 
Una vez conocido el primer y único punto del orden del día y considerado el mismo, por ser 
de interés común de todos los $ocios que forman parte de la Compañía, aceptan por la 
unanimidad del capital social presente utorizar a la señora Delia Lucia Tigre Cuji, la     

  

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor del señor EDISON BENT LO 
ORELLANA _ANGAMARCA; por lo que, la Junta General acepta el ingreso del nuevo 
socio y por ende, los socios renuncian expresamente al derecho preferente que la ley les 
otorga para la adquisición de dichas participaciones. 
Luego de haber resuelto el punto acordado, el Presidente da un receso, para redactar el acta. 
Seguido se reinsíala la sesión y se da Lectura a la misma, la quees aprobada por la 
unanimidad del Capital Social, y para constancia firman los socios. Se adjuntan los poderes 
correspondientes. 

  

Atentamente 
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PERA Ed conmpareción e a 

¿que administre todos los bienes, tanto iciell 

    ESCRITURA FUSLICA DE FODER GEMERAL 

    OTORGA» € CARLOS ALFONSO LUCE 

A FANOFA. RR. DELLA LUCIA TIGRE. CUTI 

CUANTA: IRNDETERMIANADA . 

En el cantón SigsiGps provincia del Artie”, República del Ecuador a 

      
DE MAL MEE CIERTOS HOYERTEA 

  

á Los ACHA DIA DEL MES DE DICIEPEFdE 

acHda «nte mí, dectar Ranira licencia, HNatearia Pública Segunda de 

este cantón, conperece «a la celebración de da presente escritura, 

  

ft 

el. sefar SALE ALFONSO LUCERO LUCERO, EctueLarilarntO. CASAda. 

domicidiada en elo cantón Gualaceco, Marcar de edad. yo legalmente 

Capaz para abligarese y comtratara « quien de conocerle day E." 

Kien instraudlda, par al el Mataria, en el contenida, ahbieta y 

  

resultados legales del presente acto a cuya celebración procede 

libre y voluntarianerte, me pide que eleve a escritura un Fader 

tipudacdcicn farmidad Cc das siguientes €         General, de < 

  

cor CARLOS AL FEINSO LUCERO LUCERO y padyr 

      sue propios derechas, por media cd pure 

  

ente inetrumenta, de 
  

libre y espontáneas  vatuntad, manifiestas ¿due comtfiere" PODER 

  

“echa     AER a qeneraliísimas, amplia y suficiente cuanta en de 
  

requiere en fevcr de en cónyugage da sefíara DELIA LUCIA TIGEE CUL 

   pára que ésta actuando en nombre, y representación de los derechas 

    

  

colas Los 

  

¿quen tea 

  

ya comtratas: al Fara   delo merndern des Fea 

  

propiedad delo mandantes bd Fara que-adquiera para cel. mandante? 

y



  

d ramae dal 

  

bienes  muiebles, derechas y acciones eta cd) Fara que 

VERA» E rm LE. ACI a hipateques, de er” alicresia Los 

  

o irnmelbdes, propiedad del mandante a los que Jdlas ade 

  

er el futuras di Fara que maneje tentao sue cuentas Car 

rrientes coma Libretas de ahorro, realice 

  

depósitos y retiro de 

La ue Las corrientes a de aborras exi a  Bambre del 

  

mencdante er das blincas del pais, incluso para que alra  Nuevas 

  

tas en cualquier institución bancaria e motualista del Ecuee 

  

CUE 

  

dar o y Las adoinistre; e) Para que le. represente en EutecL o uul ey 

¿Entidad eea publica G privadas realizando todas las gestion       CHA 

requieres del poderdentes Fi Para que qire Cheques, dadliranzato a 

         t 

  

ras de cambio, pagarés, los Cabre, ENdacE,y ACEJ 

ad Fara que realice toda actas contrate a negocio Juridico permni- 

tidos par Las leyes nuatarianess hy Fara gue judicial, extra due 

  

E 

  

dicial Ga adrinistrativnamente conpeezca defendienda las derechas 

  

del mandantes 32 Fara que comparezca manifestando dla voluntad del 

Proton 

  

CO acta y cacmlrar     mandate yo sua 

  

mito. en tadas las 

      tos que quedan sefalados y en das que seas ne ria y 

  

E pes CLAS 

estén permitidos par dla ley. En fina €l paderdante conmfiere « su 

   
a   FE Facultades y atribuciones     puderada laz más emplice 

las contenidas en el Titula Sequrda,. Capitulo Segunda y concreta 

  

limierta 

  

ente el. frtiWala Cuarenta y Ucha del Cádigo. de Proc 

Cándida sin que se pueda alegar insuficiencia de poder qeur  cfalia 

de clá4usula EXpre 

  

Aa BEGURDEAS SUSTITUCION «+ El paderdeante ura 

hibie. expresanenrte «eu apoderada dele      bioctud y 

  

AE € BLA pad E yr 

ado. el 

  

tutal o parcialmente «en Pevar de calra pErecna 

  

ves 

    casa a lu abagadas pera Úndcamnett calidad de pracuradión 

  

y



  

duadicdial. 

Le 

  

CUCA JE TEE 

  

las fin 

Pturmalidades 

«uta de 

  

La 

das rn Ettle 

  

cre 
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CUANTA. 

a arácter indeterminada 
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La 

ciudadania. 
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atargente, par mí 
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de 
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He 
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ACLod 

Y el 

  

cuela par eu naturaleza e 

padera en Cia comtenida 

  

seadáa a escritura pál 

cumplieran Cr tadas 

pará esta clase de actos. 

  

exige minuta pco nao y 

  

le fue la presente escritura 

ee ratifica en 

  

An LA 

  

Atiencdcia L) 

N 

A CUELA        ¿La FRE OS   cora 

dia de su celebración . 

  

E 

A TS 

Liz 

  

dar dagas 

na 

ea comteniada y Firma 
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lirm dla ciudad de Luslaceo. Provincia died Fuller, a Un) de Octubre 

del año dos mil dos. Ante mi. doctora Juañra Nivarado Peñafiel, 

Notaria Primera de esle  canñtún, —COMPpareces tel señcr MANUEL. 

JESUS MUY ANGAMARCLA, casado. ecuatoriano, mayor UN edad, cor 
A 

cédula de identidad número cero una cera do cmmnco. ocha ocha 

dos tres+tres. domiciliado en esta parroquia centrals hábil 

para obligarse y contratar, idóneo y Conacida par il. doy fe.” 

Dien instruido en el ipbjeto y resultados legales due la presente   

escridayna pública a CUY olungsso cr la parace e libre Y 

voluntaerianente oezsaporne: Que leva lo ewctialo ars Lirio La lí 

dama Epa dar eat 7 QUE Caldes (dales MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: E el Kenistro de Escrituoras Cúlblaceos de ta/yor Cuanta 

4 Su CAaTgO., Ssirvabe Ancacorpaarar una di PODER GENERAL, sujeta áÁ 

los siguientes términos. Cumparece el. señor MANUEL JESUS MUY 
  
  

ANGAMARCA., casado. ecuatoriano, Mayor de Edad y expone: Que 
A 

confiere Foder Generals  0eneralisita, Cuanto En derecha. 5 
e   

requiere en favor de su cónyuge la señora MARIANITA DE JESUS 
  

MARCA MOROCHO, para ue a S5u nombre o. En representación de sus 
¿_ - __- AO A 

derechos y hacienda sus veces, realice toda clase de actos y 

contratos que requiere de si Mesencia sem estos de Caracter 

  

judicial, extrajudicial, DIETA CH mercantiles, civiles. 

rotariades, societarios. podrá oBimnistóo. comnyrar, vender tanta 

los bienes inmuebles adquiridos dwyrande la sociedad comyuaugal, 

asa cona un vehiculo de sa 

  

ad marca CHEVROLET LUV, doble 

  

cabinas  madelo  dus mil tres. cola. blanco, co. Lanbién los 

inmmuetilas que adquiera en Elo futuras. apautecar, permutar,



  

. 

tirando las respectivas escraluras públicas, dar en aMtiicresis 

los bienes gel poderdante velando siempre por sas intereses, 

padrá intervenir en Lodo trámmai ds judicial. contestundao a 

proponiendo demandas. asistiendo a las Budiencias y Juntas de 

Conciliación como actor O demencdado. Asimismo le faculta para 

que pueda abrir las cuentas corrientes 0 de ahorra, girar. 

  

> CRU, firmar  "ecibos, letras de cambio, EL arén. En 
- 

. 
Dr 

especixl, le confiere Poder, para que a su nombre qitre . la 

cuenta corriente que tiene en el llbanco del fRustro, y libretas -. 

de ahorra del miso Banco del Austro otra del Jardin Azueyo y. 

del Banco del Pichinehé pudiendo de estes libres retirar Uu. 

pe " 
depositár dineras, También le confiere poder para que obtenga : 

o, de las Matoridades correspondientes, el permiso de ausentismo , 

  

para que sus hijos menores de edad de nombres CARMEN VERONICAÍ 
a O 

o DIGMRA NOEMI, DIEGO: ANDRES Y NUTH  ARNGELICA NUY MARCA, pued ar 

viajar hacia el exterior, dando «a rombre del  inandante el 

consentimiente necesario, podra firmar todos los escritos que (Y 

se requieran y presentarse ya sea en el Tribunal de Menores * 

Migración 6 cuslguier otra dependencia . hasta Conmseguir «su 

objetivo, coma es el permisco de salida para los indicados" ” 

MENCIONES, Y en general realizar DS
 cuenta gestión sea menester” 

con este objeto sin restricción de ninguna naturaleza y sin que 

por falta de cláusula especial que € este mandato na constare 

se le peda arguir de iosuficiente, pará mayor abundamiento, le 

confiere las facultedes determinada en el artículo cuarenta y 

ucho del Código de Procedinienta Civil. La apoderada, podr 

delegar este poder «4 un profesional del Derecho, para que «ctue . 
* 

como procurador judicial, O podrá sustitulr este poder en favor,
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de  Ccunsiquaier 0hra persona y easunirá el miso Cuéendo asi le 

   
3 A COMVENDA La cuantia es iraielermitnada:.:o  Aureque usted, Señor 

Notarin., las Urmás clóausulos de estilo. pera la validez esta 

escritura.” Atentamente, Parma) doctora Patricia Coronel 

minute ¿2 Mi presentó su cédula. Leido que le fué este 

instrumento integramente a la otorgante, por mí la Nataria, se 

$7 y : . . » . , . 

Mid ratifica en su contenida y ficas conmigo en unidad de acto: doy 

e. firme) Maruzl Muy, Cliooilo2iaud2i-3.“ La Notaria, doctora 

Juana Alvarado de Do 

pq 
SL OFORGO ANTE Mi. EN SU FE CONFIERO 

ESTA PEOMERA COPIA QUE LA FLRRNO. Yo SELLO (A GUBLACEN, EN EL DIA 

E SU. CELEBRACION. - 

       NOTAHA PURA. 
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En lá ciudad de Dualeteo. DFgwentcia GEO Hiuevo. a Prisa dE 

mu 
Abril del año dos mil tres. Arte mia doctora dura alvarado 

  

  

Peñatiel. Notaria Promera de Eeutir> canti. CIADArnEeci a EEC 

LUIS HOMERO CORTE JADÁN. casado. ScCustoriano. Mávor ce edad. 
  

O con cédula de a1dentidad nunerao cer TO CEN SEL ELE COUUAlrao 

siete cinco-uno. doniciliado en da cerros PHaeriano Phiirena, 

4 

idóneo y conocido or mai. de la ame oc Pe.c o com dad Cacicadacd 

Civild. MECABGTNA. EXPONE] Que eleva  álo attiuad 41 

  

AAA AN SEÑOR NOTARID: Elio mi 

  

Protocolo de 

  

“aturas Publicas a nat CAMS. Maras     

  

EC VAR ARO GEA EA curia DE PODER ESPECIAL. la mismé cie    PRIMERA. - COMPARECIENTE A 
LAA (E 

LAMA ME e A. CELEDTAcCioOn de a 0 endia ni 

  

_ LUIS HOMERO CORTE JADAN. BOU LO Midi. 

ENTRAMOS Moreno Y CON ENE andado 

  

  

    

   

      
DO ETA RO." SEGUNDA. —- Ed 

    

A A mem gado A 
TEMA VAR TA PE 1315 medio de es LE AE LA ET Els 
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LORO ZOO» JUEGA DUkoricadao vara inter er, Ar en SIMA Dada E 

BESIOMES. —CLOM 072 Y varo. Raciernigo velar und 

cocerdante rente a lía CUñmiadins LONA OS 

CUASLQuUier  AaÁCcueroo O BLUES y ERA DARE CRC LAA 

ENCORENDAGO 4A4-— LOBA  EOCAUR. in Tin ára cuanta GER sea 

MECESANLA con este AN TERCERA. - Fora Ea Taimd 

cum maienta de este neandatlc. 1d1nyviste 4 »U abone ida de ms 
ro 

favuiltadeáa  —auer  1eB 350 Citar á 103 UrTacurnsGoarnez TE % 

Er DR dde ireristar en el articula acURarenta y ano dei Casar 

de *"rocedimiento Uivil lu vicétncila. SS Pair de UE M0 E e 

Faikta de AUTOMAZación. Cid IDMECO PU CIA La QA 
. 

su Fiel cumolaimiento. La Divinos de Ande lar manada. Uned. señarn 

io Lar. E ENT anredear añ deamáda cisusulér 0 PAGO aver > 

lá validez de está uscralaica.  Ateltlamitea.  Pirmnas doatora 

Pare .cia LAPramel,. Matricula MOvecian loz CI0C0uUi Lata 

Aida lá diisnike “JUE Liistridea á4a dá. EENALDi adas 

cto a cédcada ue JENNA. Dar ds 

AENA E Ela PAULATINO A, La 1 id 

o E Faria COTA NO AO IA 

Firmal Luis Homero Corte, Tiivdicisod7i3.> La 

Fo 
doctora Juana Alvarado de 5.- 
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